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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL ES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en adm itir  á D. Antonio Vicente 
de Parga la dimisión que por el mal estado de su 
salud ha hecho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Cuenca, y en declararle cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, sin perjui
cio de utilizar sus servicios luego que se restablezca.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y un o .= E stá  rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le co rre sp on da , y  sin per
juicio de  utilizar oportunam ente  sus servicios, á Don 
Severino Barbería , Gobernador de la provincia de 
Palencia.

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno .= E slá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en adm itir  á D. Juan Bautista 
Enriquez la dimisión que por el mal estado de su 
salud ha hecho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, y en declararle cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, sin perjui
cio dé utilizar sus servicios luego que se restablezca.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. Esta rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Cornejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo,

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nom brar Gobernadores de 
provincia : para la de Cuenca á D. Faustino Balboa, 
que lo es de la de Castellón; para la de Castellón á 
D. Domingo Portefaix, Jefe político que ha sido; para 
la  d e  Palencia á D. Valentín de los Rios, Marques de 
Santa Cruz de Aguirre , que lo es de la de Zamora; 
para la de Zamora á D. Segundo Sierra Pambley, Di
putado á Córtes que ha sido; para la de Córdoba á 
D, Francisco del Busto , que lo es de  la de León , y para 
la de León á D. Agustín Gómez Ing u an zo , que lo es 
de la de  Soria.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .=  Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de M inistros-Juan 

Murillo.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: E nterada la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta hecha á esa Dirección general por el Adminis
trador de la Aduana de V alencia , relativa á si lo 
dispuesto en la Real órden de 11 de Febrero último 
respecto á la autorización concedida ai comercio pa
ra  llevar géneros extrangeros del interior á las ferias 
que  se celebran en pueblos situados en la zona fiscal 
deberá aplicarse á los casos en que desde las p ro
vincias de costa y frontera le convenga conducir
los á las del in terior del reino ; y considerando,

que si bien en la citada Real órden no se hizo rné- 
iito del caso de que ahora se trata por haber re
caído aquella resolución á solicitud expresa de va
rios comerciantes de Valladolid para el á que se 
refiere, las mismas razones de utilidad y conve
niencia para el comercio existen en unas circuns
tancias que en otras: S. M. se ha dignado mandar 
que lo dispuesto en la Real órden de 11 de Febre
ro citada sea extensivo á las expediciones ó re
mesas de géneros que el comercio de las provincias 
de costa y frontera verifique ó las ferias que se cele
bran en las del in terior, debiendo sujetarse á las 
mismas formalidades y requisitos que en ella se esta
blecen para los que del interior van á la zona.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1851 .==Bravo Murillo.=  
Sr. Directoi- general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : Visto el expediente formado con moti
vo de una instancia de D. Alejandro Peña Villarejo, 
en la que se queja de la m anera  con que la Aduana 
de Alicante le quiere exigir la multa que le fue im 
puesta por órden de esa Dirección general de 22 de 
Enero último en el despachó de 445 docenas de pei
nes declarados como de hueso , que resultaron ser de 
marfil, y que los empleados valoran á 60 rs. docena; 
he resuelto, de conformidad con el parecer de esa ofi
cina general:

1.° Que los empleados pueden satisfacer al in te
resado los 26 rs. que este fija como verdadero  valor 
á la docena de peines, con mas el 10 por 100, siem
bre que Villarejo se conforme, pero obligándose los 
empleados á satisfacer los derechos, todo con a rre 
glo á la Real órden de 11 del actual.

2.° Que el interesado pague la m ulta de la que 
no puede eximírsele, y que consistirá en el 12 por 100 
sobre la diferencia de valores entre  los 14 rs. de la 
docena de peines de hueso y la cantidad resultante 
de la sub as ta :

Y 3.° Que todo esto sea siempre que el in teresa
do no se avenga á satisfacer la multa resultante del 
valor asignado por los Vistas, porque en tal caso se 
le entregarán los peines, pagando los derechos de 
Arancel y ademas la multa.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1851 .=B ravo M urillo .=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido en esa 
oficina general con motivo de una instancia de Don 
Próspero B. V o lney , concesionario del ferro-carril 
del Grao de Valencia á Játiva, en solicitud de que se 
le otorgue la libre entrada de los efectos que necesi
te para la construcción de dicho camino: consideran
do, que si bien la base sexta de la ley de 1*7 de Ju
lio de 1849, se opone á esta concesión, se ha pre
sentado no obstante á las Córtes un proyecto de ley 
en sentido favorable al recurren te; S. M. se ha ser
vido m a n d a r :

1.° Que se permita la introducción sin pago de 
derechos; pero prestando la empresa la correspon
diente fianza á satisfacción de los Jefes de las respec
tivas Aduanas por donde tenga lugar su despacho.

2.° Que á fin de que á la sombra de esta dispen
sa no se importen mas efectos que los puramente pre-

¡ cisos para el expresado ferro-carr il ,  forme la em pre
sa á medida que los vaya necesitando relación c i r -  

I cunstanciada de ellos, la que deberá elevar, previo 
| informe de los Ingenieros del Gobierno, al Ministerio 
| de Comercio, Instrucción y Ohras públicas, quien se 
j servirá remitirla á este de Hacienda para su a proba- 
¡ cion en el todo ó en parte:

Y 3? Que una vez concedida esta y expresados 
los ú tiles, se pase asimismo una nota de los que fue
ren á las Aduanas de en trada que la compañía debe
rá  designar, asi para que no adm ita otros, ni en m a
yor can tidad , como para figurar al márgen de cada 
uno el derecho de Arancel que les correspondería 
adeudar ,  remitiéndose estos trabajos á la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles para que obren en 
Sa misma los fines que correspondan.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1 8 5 l .= B rav o  Murillo.-» 
Sr. Director genera! de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.:  Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
exposición que el R. Obispo de Lérida ha elevado 
con fecha 27 del pasado Febrero, relativa á que se 
prohíba la introducción, circulación y venta de un 
papel ó revista que se imprime en Lóndres, en idio
ma castellano, con el título de E l catolicismo neto ú 
otro semejante; como también todo libro, caricatura, 
estampa ó pintura  en que se excite y provoque á la 
irreligión, á la im pureza, al libertinaje y otros crí
menes; S. M. se ha servido m an d a r ,  que á pesar de 
hallarse prohibidas las introducciones de dichos a r 
tículos por el Arancel vigente, prevenga V. I. á los 
Gobernadores de las provincias que exciten el celo 
de los Administradores de Aduanas y Comandantes 
de carabineros para que á todo trance eviten la in
troducción fraudulenta que parece se está haciendo 
de los mencionados artículos, pues de otro modo no 
se comprende cómo puedan importarse en España.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1851. =  Bravo Murillo. =  Se
ñor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general sobre el 
derecho que deba señalarse al sulfato de barita ó 
sea espalo pesado por no tenerlos señalados en el 
Arancel vigente de Aduanas; S. M. se ha servido m an
dar  que dicho artículo pague en lo sucesivo tres rea
les por quintal cuando venga conducido en bandera  
nacional, y tres reales sesema céntimos cuando en 
extrangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1851. = B ra v o  Muri
llo. = S r .  Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Por Real órden de 7 de Julio de 1847 se d ispuso  
que las Salas de gobierno de las Audiencias remitie
ran á este Ministerio estados de costas judiciales de
vengadas en las mismas y ea cada uno de los juzga
dos de primera instancia ele su territorio.

El objeto de esta soberana resolución fue adq u ir ir  
un exacto conocimiento ele la suma á que ascienden 
los derechos que perciben los empleados en la adm i
nistración de justic ia , para resolver en su v ir tud  si 
es ó no necesaria la reforma de los Aranceles judic ia
les, y conveniente el do tar  á aquellos con sueldos 
fijos. Y habiendo dirigido al Ministerio de mi cargo 
varias Audiencias y juzgados diferentes comunica
ciones sobre este asunto , la Reina (Q. D. G.), oido el 
dictamen del Tribunal supremo de Jus t ic ia , y teniendo 
presente que no es probable reunir  mayores datos 
que los ya obtenidos con dicho fin, se ha dignado 
m andar quede sin efecto la citada Real órden de 7 de 
Julio de 1847.

Madrid 31 de Marzo de 1851. =  González Ro
mero.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de corrección. — Real órden.

En vista de las observaciones hechas por varios 
Gobernadores de provincia sobre la ampliación del 
término fijado en la regla 8.a de la Real órden circu
lar de 28 de Noviem bre de 1849, en que se previno 
la remisión de estados mensuales respectivos á los 
penados sujetos á la vigilancia de la Autoridad; y 
teniendo presente que las vicisitudes en tan corto 
plazo suelen ser por punto general insignificantes, 
dando sin embargo motivos para un trabajo ímpro
bo: que suele también, ocurrir que los anteceden- | 
tes penales que en conformidad á lo dispuesto en 
la regla 3.a de la misma Real órden y en la de 5 
de Mayo de 1830 deben facilitarse á los Gobernado
res adolecen frecuentemente de falta de exactitud  
y pormenores que después ocasiona repetidas con
sultas y  peticiones de noticias que no siempre se 
obtienen con la debida oportunidad; y finalmente, 
que los penados de que se trata están sujetos á la 
doble vigilancia de los Alcaldes y Gobernadores, cir
cunstancia que hace innecesaria la frecuente form a- j 
cion y remisión de los estados indicados; S. M. ha j  
tenido á bien disponer que en vez de verificarse esta | 
operación m ensualm ente, se haga en lo sucesivo por i 
cuatrimestres á fines de los meses de Abril, Agosto 
y Diciembre.

Madrid 28 de Marzo de 1831 . = Arteta.

MINISTERIO DE MARINA.

El falucho de la tercera división de guarda-costas Pi
miento apresó en la noche del 27 del mes anterior en aguas 
de Puig una barca con 32 fardos de géneros de contra
bando.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLI CAS.

Contabilidad.
D. Manuel Castro, depositario que fue de los fondos del 

ramo de caminos en la ciudad de Calatayud durante ios 
cinco últimos meses del año de 1841, y cuyo paradero se 
ignora; se presentará en esta contabilidad por sí ó por per
sona autorizada al efecto, á fin de que pueda entregársele 
un documento cuya adquisición le es importante.

Madrid 31 de Marzo de 1851.=E1 Jefe de la Contabili
dad, Felipe Mauricio Andriani.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas : .

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo Real entre partes, de la una D. Juan Iz
quierdo , vecino de la villa de Rota en la provincia de Cá
diz, y el licenciado D. Simón Gris Benitez, su abogado de
fensor, demandante; y de la otra la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, y mi fiscal en su nombre, de
mandada, sobre inteligencia del contrato de arrendamiento 
de los derechos de consumo en Ja referida villa de Rota, 
otorgado á favor de Izquierdo por los años mil ochocientos 
cuarenta y nueve, cincuenta y cincuenta y uno:

Visto:
Vista la Real órden de quince de Abril de mil ochocien

tos cincuenta, expedida por el Ministerio de Hacienda, por 
la cual se remitió, con otros varios documentos al Consejo 
Real para su determinación por la via contenciosa, una ex
posición que D. Juan Izquierdo habia dirigido al mismo 
Consejo contra lo resuelto por la Dirección general de Con
tribuciones indirectas en dos de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta y nueve acerca del arrendamiento anteriormente 
referido:

Vista la demanda propuesta con posterioridad ante dicho 
Consejo Real por el licenciado Gris Benitez, á nombre y 
con poder bastante de D. Juan Izquierdo, en solicitud de 
que se declare que este no está obligado á entregar men
sualidades proporcionadas á los arbitrios provinciales, sino 
á recaudarlos, haciendo entrega de lo que ingrese en su 
poder por este concepto; y cuando no, que se rescinda el 
contrato que otorgó de arrendamiento de los derechos de 
consumos de la villa de Rota:

Vista la contestación de mi .fiscal pidiendo que se deses
time la pretensión de Izquierdo y se declare obligado á este, 
no.solo á la recaudación de los arbitrios provinciales, sino 
también á la entrega de la parte proporcional al tiempo y á 
la cuota de los mismos, con arreglo al pliego de condicio
nes que sirvió de base á su contrato:

Vista la órden de la Dirección general de Contribuciones 
indirectas, comunicada al Intendente de Cádiz en dos de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y nueve, por la cual se 
mandó al referido Intendente que obligaVa al arrendatario 
de Rota á recaudar los arbitrios provinciales, ya porque en 
su esencia tienen un objeto local, ya támbien porque ningu
no que grave las especies de consumos puede recaudarse se
gún la ley por otras manos que las que perciban los dere
chos del Tesoro, y últimamente porque á ello está obligado 
según el contenido de )a condición 7* del pliego de primero 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho;

Vista la 3* de las condiciones del pliego referido de pri
mero de Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho, formado 
por la Dirección general de Contribuciones indirectas para las 
subastas de los arrendamientos de los derechos de consumo, 
que dice asi: «Recaudará el arrendatario, desde el dia en que 
principie á correr el arriendo, y en unión precisamente de 
os derechos del Tesoro, los arbitrios que con destino á objetos

locales esten concedidos al Ayuntamiento sobre las especies 
sujetas al impuesto de consumos, y se hará cargo también 
en cualquiera época de dicho arriendo de recaudar los'nue
vos que sobre las propias especies se concedan á la misma 
corporación, entregando á esta en ambos casos la parte pro
porcional al tiempo y á la cuota de cada uno de los arbi
trios expresados en la forma prescrita en el art. 103 del 
Real decreto de veinte y tres de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cinco:»

: Vista la condición 7a del pliego referido de primero de Oc
tubre de mil ochocientos cuarenta y ocho, cuyo literal conte" 
nido es el siguiente: «En la cobranza de los derechos y precau
ciones para asegurarla se sujetará el arrendatario á la tarifa 
y á las reglas establecidas para la administración de la Ila- 

¡ cienda pública, por las cuales serán resueltas todas las du
das ó cuestiones que se promovieren , aunque por equivo
cación ú omisión alguna ó algunas cláusulas del contrato 
dieren lugar á deducciones diferentes ó contrarias:»

Vista la base 7a de las establecidas en la ley de presu
puestos de mil ochocientos cuarenta y cinco para el cobro 
del impuesto sobre el consumo de especies determinadas, y 
el art. 7.° de mi Real decreto de veinte y tres de Mayo del 
mismo año, en cuyas disposiciones se previene entre otras 
cosas que la recaudación de los arbitrios ó recargos estable
cidos para objetos locales ha de ejecutarse precisamente en 
unión con la de los derechos del Tesoro:

Considerando que por la condición 3.a del pliego de p ri-  
; mero de Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho se obli- 
j  gó Izquierdo á recaudar y entregar por partes proporciona-' 
| les del producto líquido calculado los arbitrios que con des- 
! tino á objetos locales tenia concedidos ó se pudieran con

ceder al Ayuntamiento de la villa de Rota, y por la 7.a á 
estar sujeto á la tarifa y reglas establecidas para la admi
nistración de la Hacienda pública en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurarla:

| Considerando que según lo prevenido en la ley de pre- 
i supuestos ele mil ochocientos cuarenta y cinco, y en mi Real 
I decreto de veinte y tres de Mayo de aquel año, vigentes am- 
j has disposiciones ¡al otorgamiento dei contrato de arrenda

miento por Izquierdo, no solamente estaba obligado este á 
recaudar, sino á entregar puntualmente á cada partícipe lo 
que le pertenezca en cada período de los que para Jas en
tregas se señalen:

^Considerando que el mismo Izquierdo ha reconocido que 
| las cláusulas del contrato no derogaban implícita ni explíci- 
| tamente las disposiciones de aquella ley y Real decreto de 

veinte y tres de Mayo, puesto que se consideraba obligado 
’ á recaudar los arbitrios destinados á gastos provinciales , y 
: que por consiguiente debia creerse también en la obligación 
i de entregar por partes proporcionales lo recaudado:
¡ Oidoel Consejo R eal, en sesión á que asistieron D. Do- 
; mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Felipe Montes, Don 
; Pedro Sainz de Andino, D. José María Perez, D. Francisco 
¡ Warleta , el Conde de Valmaseda , D. Manuel García Ga- 
| llardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Alma- 
■ gro, D. Manuel de Soria, D. José Velluti, D. Cayetano de 
i Zúñiga y Linares, D. Antonio López de Córdoba, D. Floren
cio Rodriguez Yaamonde, el Marques de Someruelos, Don 
Miguel Puche y Bautista, D. Pedro Maria Fernandez Villa- 
verde, D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Juan 
Butler, D. José del Castillo y Ayensa, D. José Fernandez 
Enciso: Vengo en declarar que D¿ Juan Izquierdo se halla 
obligado durante el tiempo de su arrendamiento á recaudar 
en la villa de Rota, en unión con los derechos del Tesoro, los 
arbitrios provinciales establecidos ó que en lo sucesivo se 
establecieren en el presupuesto de. ingresos de la provincia, 
entregando proporcionalmente al tiempo y á la cuota su im
porte en la forma establecida en el art. 103 de mi Real 
decreto de veinte y tres.de Mayo de mil ochocientos cuarenta 

; y cinco.
Dado en Palacio á veinte y seis de Febrero de mil ocho

cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real ma- 
no .= E l Ministro de la Gobernación dei Reino-Fermin Arteta.

Publicacion.=beido y publicado el anterior Real decreto 
por mi el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando andiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ug ier, de que 
certifico.

Madrid veinte v dos de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno,=José de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Vicente Girón , abogado de los Tribunales nacionales, 
Secretario honorario de S. M. (Q. D. G.), Alcalde-Corregi
dor de esta ciudad.

Por acuerdo dei Ayuntamiento de la misma, y autoriza
ción correspondiente del Sr. Gobernador de esta provincia, 
hago saber: Que no habiéndose subastado por falta de lici
tado res algunas de lap suertes de la Serratilla y dehesa de 
las Cañadas ó Carrascal, pertenecientes á estos propios, se 
sacan de nuevo á la subasta, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes del valor en que se hallan tasadas, cu
yo acto so celebrará el dia ,27 del próximo mes de Abril, 
desde la hora de las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde; advirtiéndose que en conformidad al art. 7.° del lieal 
decreto de 28 de Setiembre del año últim o, se celebrará 
doble subasta en las salas consistoriales de esta ciudad y 
en las oficinas del Gobierno de la provincia, en donde se 
halla la nota de las fincas no vendidas y las condiciones 
establecidas para su enagenacion.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Requena 22 de Marzo de 1851 . =  Vicente Girón.:=  Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Moral , secretario.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones dra
máticas tituladas

Aragón y Castilla, drama en tres actos.
A Zaragoza por locos ó una lección ú los padres, come

dia en tres actos.
Adelantos de la época ó el Papa del otro mundo, comedia 

en dos actos.
Caibar, drama-bardo en tres actos.

Qabrion y Pipelet ó las desgracias de un portero, pieza en 
un acto.

Donde menos se piensa salta la liebre, opereta cómica en 
dos cuadros.

D. Carlos de Austria , drama en tres actos...
El Marques del Terremoto, comedia en tres actos.
El camino mas corto, comedia en cinco actos.
El hallazgo de un tesoro, comedia en un acto.
El Chaval en la feria de Santa A n a , juguete cómico-líri

co andaluz en un acto.
El Alcaide de la Alhambra ó la Torre de los siete suelos 

drama en cinco actos. ' 1
El puñal del Rey D. Pedro, drama en tres actos.
El Conde de Villamediana, drama en cuatro actos.
Eulalia, poema dramático-religioso en cuatro actos. 
Felipe el Hermoso, drama en cuatro actos.
Hernán Peraza, drama en tres actos.
Ida ó un ardid de enamorado, baile en un acto.
Indicios vehementes} comedia en un acto.
Isabel / ,  comedia original en un acto. ' V
Juan, comedia en dos actos. y/;’\
La orillea del si de las niñas., pieza en un actó.
La banda de Capitán , comedia en un acto.
La verdad en el espejo, comedia en trés actosG ^
Los dos Guzmams, drama en tres jornadas.
La estrella de Andalucía y pieza en dos partes*
La ccisüa del guarda, comedia en un acto.
La cabeza del león, drama en cuatro actos.
Los dos hermanos, alegoría.
Lola la gaditana, pieza en un acto.
Los cuentos de la Reina de Navarra , comedia refundida 

en cuatro actos.
La fortuna en el trabajo, drama en tres actos.
La hija de Cervantes, drama en cuatro actos y un pró- 

logo.
Los dos amores, comedia en dos actos.
Los amores del Gran Capitán Gonzalo Fernandez de Cór

doba y la Princesa Zulema, ó sea La toma de Granada por 
los Reyes Católicos, drama lírico en cuatro actos.

Los percances de un viaje, comedia en tres actos.
La Duquesa ó la soberbia , drama en ocho cuadros.
M aría, drama en dos actos.
Número noventa y nueve, zarzuela en un acto.
Nisida, comedia en tres actos.
Negro y blanco, juguete cómico en un acto.
Pepa la presumía, pieza en un acto.
Pablo el flamenco, comedia en tres actos.
Perrenques y Claveyina ó el Ministro justiciero, comedia 

en tres actos. *
¡Todos son.locos! comedia en un acto.
Un primo ó una feliz equivocación, comedia entres actos. 
Un embuste y una boda, zarzuela en dos actos.
Vengar con sangre una  afrenta, ensayo histórico-dramá- 

tico en un acto.

También han sido aprobadas con varias correcciones ó 
supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena, las 
producciones siguientes:

El tío Car ando en las máscaras, juguete cómico en un 
acto.

Las citas equivocadas ó la noche de San Júan en Sevilla, 
zarzuela en dos actos.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 
decreto orgánico de los teatros del reino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan José Clemente, Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófugo Pe
dro SaezRuiz, vecino del pueblo de Lumbreras, del partido 
de Soria, en la provincia de Murcia, para que comparezca 
ante el juzgado de esta Subdelogacion á fin de hacerle saber 
el auto definitivo que ha recaído en la causa criminal que 
en la misma pende sobre aprehensión de géneros de con
trabando y para citarle y emplazarle ante S. E. la Audien
cia del territo rio , donde ha de remitirse dicha causa en 
consulta, pues de no verificarlo dentro del término legal, le 
parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose la notifica
ción y citación en los estrados del Tribunal.

Dado en Almería á 22 de Marzo de 1851.= Ju a n  José 
Clemente.=Por mandado de S. S ., Valentín Ayllon.

D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Oviedo y Juez de primera instancia del dis
trito de San Román de esta capital y su partido &c.

En virtud de auto dictado en los que en mi juzgado y 
por la escribanía del infrascrito se siguen sobre el abintesr* 
tato de Doña María Bárbara Ravé, yecina que fue de es
ta ciudad, provocados por Doña María de los Dolores Ba- 
(lía, he acordado citar, llamar y emplazar por el presenté 
á todos los parientes, dentro del décimo grado, que se crean 
con derecho á los bienes de dicha finada, para que en el 
término de 30'dias, contados desde la inserción de Iqs insi
nuados edictos en los periódicos oficiales, se presenten por 
sí ó por apoderados en forma á deducir las acciones que 
crean competirles; apercibidos de que pasado dicho término 
se continuará el sustanciado, dictándose las providencias 
conducentes.

Sevilla 27 de Marzo de 1851 .= Joaqu in  María Lasorte.=* 
Por mandado de S. S., Antonio Amoseótegui de Saavedra.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de esta corte y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza á José Montoya, alias Cabeceta, de estatura unos 
cinco pies, delgado, pelo rubio,rnjos pardos, nariz regular, 
barba poca, de 25 años de edad; viste pantalón dé paño 
negro, chaqueta de paño negro, de Santa María de Nieva,' 
chaleco de paño también negro, faja encarnada de e^tamr 
bre, sombrero caloñes y capa de paño igual al de la cha^ 
queta, para que en el término de nueve dias, á contar dés
ele la publicación de este anuncio en la Gaceta y Diario dé 
avisos de esta capital, se presente en la cárcel nacional de: 
esta villa y corte á prestar su declaración y responder en su, 
dia á los cargos que le resulten en la causa que contra el, 
mismo,^Aquilino Guerrero y Silverio Sanz instruyo por las' 
heridas que causó á Cárlos Deuche, de cuyas resultas falle*



ció* con apercibimiento que de no presentarse se seguirá la 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 28 de Marzo de 1851. =  Miguel Jo
ven de Salas. == Por mandado de S. S ., Luis Hernández.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juana María Mar
tínez y su hija Rita María Camaehoy para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado á eva
cuar las citas que les resultan en la causa que estoy si
guiendo por haberse quemado Isabel María Camacho, hija 
de Ja Juana María Martínez, vecinas de la villa de Cantoria, 
y hacerles saber si quieren mostrarse parte en la citada 
causa; apercibidas que pasado dicho término se le dará á 
dicha causa el curso que corresponda.

Dado en Huercalovera á 20 de Marzo de 1851. =  Manuel 
Gregorio J im én ez .= P o r  su mandado, Pedro Sánchez Rubio.

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa Don 
Francisco Guille!, fabricante de espejos, que Ja tenia hace 
algún tiempo en la calle del Príncipe, núm. 12, se le cita, lla
ma y emplaza para que en el término de 30 dias comparezca 
ante el Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia del dis
trito de las V istillas de esta capital, y escribanía del nú
mero del Sr. D. Pascual Seco, á usar del traslado con em
plazamiento que se le lia dado de la demanda propuesta ante 
dicho Sr. Juez y citada escribanía por D. Juan de Mata 
Sánchez; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo 
sin presentarse, se seguirán las actuaciones en su ausencia 
y rebeldía, haciéndose las notificaciones en estrados como si 
estuviese presente, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocana, Juez de -primera instancia del 
Centro, se cita y llama á cuantos se  crean con derecho en 
cualquier concepto á los bienes quedados por defunción de 
D. Vicente Mejía Sánchez R oldan, escribiente que fue de 
las oficinas de Amortización, para que en el término de 
nueve dias, á cóntar desde su publicación, comparezcan en 
dicho juzgado y escribanía de número de D. Manuel Sainz 
de la Lastra á deducirle en forma; bajo apercibimiento 
q u ed e no hacerlo les  parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , Juez 
togado de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Sebastian Carbonel, se cita, llama 
y emplaza á los que como herederos ó acreedores se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de José Eustaquio Aguado, para que al término de 30 dias, 
contados desde este anuncio, acudan á us^r ele él en di
cho juzgado y escribanía; apercibidos que ele,no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. J

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE LO S D IP U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr, M a y a n s .

Sesión del dia 1.° de Abril de 4 851.
Abierta ó las dos se leyó y fue aprobada el acta de la 

anterior.
El Sr. SANCHEZ SILVA pide la palabra para dirigir una 

pregunta á la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Deseo que la.m esa me diga si 

ha comunicado al Gobierno oportunamente una interpela
ción que anuncié el dia 12 del mes de Febrero acerca de 
cierto contrato celebrado por el Intendente de Filipinas con 
Ja casa de Mattia Menchacatorre, del comercio de Manila, y 
sobre otros puntos de importancia relativos á aquellas islas.

El Gobierno debe decir si quiere contestar á la interpe
lación, si la aplaza, ó si no cree conveniente responder á ella.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa comunicó oportunamente 
al Gobierno la interpelación á que se refiere el Sr. Sánchez 
Silva: el Sr. Presidente del Consejo dir£ sobre ella lo que 
estime conveniente.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros: Se ha comunicado en efecto esa interpelación, y el 
Gobierno se reservó manifestar si contestarla ó nof seña
lando en su caso el dia.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra:

Ocupando.dicho señor la tribuna levó tres proyectos de 
ley , relativos el primero al arreglo de la deuda flotante del 
Tesoro; el segundo reformando varias partidas del Arancel 
referentes á la importación de hierro, y el tercero reforman
do asimismo varias partidas de los Aranceles de Aduanas, 
cuyos documentos se insertan á continuación.

Terminada su lectura, el Sr. Presidente anunció que pa
sarían á las secciones para los respectivos nombramientos de 
comisiones.

Uíóse cuenta que la comisión nombrada para el caso de 
reelección del Sr. Hernández Pinzón (D. Luis) había elegido 
por su presidente al Sr. Esteban Collantes, y por secretario 
al Sr. Baldasano.

ORDEN DE L D I A .

Sin discusión fue aprobado el dictamen de la comisión 
en que se proponía no estar sujeto á reelección él Sr.'Cas- 
tro (D. A lejandro).

Juró y tomó asiento en el Congreso como Diputado el 
Sr. Robles Fontecilla.

Procedióse en seguida al sorteo de las secciones confor
me á lo prevenido en el reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Como los provéelos de ley que 
ha leído el Sr; Presidente del Consejo de Ministros no 
podrán estar impresos y repartidos hasta m añana, se sus
pende la reunión de las secciones para que puedan nom
brar las comisiones que han de informar sobre ellos. Maña
na no habrá sesión. Orden deJ dia para el jueves: dictá- 
men sobre el arreglo de la deuda del Estado y reunión de 
Secciones. Se levanta la sesión.

Eran las tres.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley reformando varias partidas de los aranceles 
vigentes de Aduanas en la parte  referente ú la entrada de 
tejidos de algodón, de pasamanería de esta misma materia , 
de ropas hechas y calzado.

De conform idad  con  el p a r e c e r  de mi Consejo de M inistros, 
vengo  en au to r iza r  al de H ac ie n d a ,  pa ra  q u e  p re se n te  á la d e 
l ibe rac ión  de las C or tes ,  u n  p ro y e c to  de ley r e fo r m a n d o  v a r ia s  
p a r t id a s  de los a ra n c e le s  v igen tes  de  Aduanas .

Dado en  Palacio á 30 de Marzo de 1 8 5 1 . = E s t á  r u b r i c a d o  de 
la Real M a n o .= E l  Ministro  de H a c ie n d a ,  J u a n  B ravo  Murillo.

Es copia del Real d ec re to  o r ig ina l  que  ex is te  en  el M inis te
rio de mi cargo. Madrid 31 de Marzo de I 85 I ,==Bravo Murillo.

A LAS CORTES.

El G o b ie rn o  de S. M. se p r e s e n t a  h o y  á c u m p l i r  con  u n  
debe r  q u e  le im p o n e  la ju s ta  sa t is facc ión  de in te re se s  r e s p e t a 
bles , cuales  so n  los del com erc io  de  b u e n a  fe y  los de los c o n 
su m id o res  e n  g e n e ra l ,  s in  p e r ju d ic a r  á la fab r icac ión  n a c io n a l ,  
y a te n d ie n d o  ta m b ié n  al estado del Tesoro público. Este  d ebe l
es el de r e f o r m a r  el a r an ce l  v igen te  de a d u a n a s ,  en  la p a r t e  
re la t iva  á la e n t r a d a  de los tegidos de  algodón con  m ezcla ,  de los 
tegidos de algodón p u r o , de la p a s a m a n e r ía  de  esta m a te r ia  , dé  
las ropas h ech as  y  del  calzado.

La s im ple  e n u m e r a c ió n  de  los p u n t o s a  q u e  se c o n t r a e  la r e 
fo rm a ,  ind ica  b a s ta n t e m e n te  q u e  n o  es co n  m u c h o  en  re fo rm a  
rad ica l :  e s t á n  solo la m odificación  de la a c tu a l  leg is lac ió n , so
b re  a lgunos  a r t í c u lo s ,  q u e  se ha l lan  reg idos  p o r  d isposiciones 
ex cepc iona le s ;  p o rq u e  la p ro h ib ic ió n  ó los d e r e c h o s  elevadísimos, 
c o n s t i t u y e n  la excep c ió n  e n  el a r a n c e l  f o rm a d o  co n  arreglo  á la 
ley de  18 49 .

Sabido es q u e  los tegidos de algodón se  h a l l a b a n  p roh ib idos  
á c o m e rc io ,  p o r  regla g e n e r a l ,  has ta  la ley  m e n c i o n a d a ,  que  fue 
el p r im e r  paso hac ia  el p la n te a m ie n to  de las d o e t r in a s  eco n ó m i
cas ,  g e n e ra lm e n te  adop tadas  e n  E sp añ a  p a r a  todas las o t r a s  c la 
ses de tegidos.

El paso dado e n to n c e s ,  h a  p r o p o rc io n a d o  ocas ión  de  a v e r i 
g u a r  lo q u e  e ra  dudoso para  m u o h a s  p e r so n as  en  n u e s t r o  país: 
ha d em o s trad o  q u e  p u e d e n  d i sm in u i r se  las r e s t r i c c io n e s  fiscales 
s in  daño  de la f a b r ica c ió n  in d íg en a  , con benef ic io  de  los i n g r e 
sos del  Tesoro  p ú b l ico ,  y  con  d i sm in u c ió n  del co m e rc io  i lícito, 
q u e  t a n to s  per ju ic io s  ocas iona  al de b u e n a  f e , á la m o ra l  y  á la 
i n d u s t r i a  m ism aí

A n im a d a  la d i recc ió n  g e n e ra l  de a d u a n a s  de estos d e s e o s , y 
co n v e n c id a  de q u e  lo d ispuesto  en  la ley  de 1 8 4 9  , no  solo n o  
pe r ju d ic ó  á la i n d u s t r i a  n a c io n a l  , s ino  q u e  podía  a v a n z a r s e  algo 
m a s e n ’ el c a m in o  e m p r e n d id o  s in  p e r j u d i c a r l a ,  p re se n tó  u n  
p r o y e c to  de  r e fo rm a  , c u y a s  d ispos ic iones  g e n e ra le s  e ran ; '

1 .° Asim ilac ión  de  los d e r e c h o s  de  los tegidos de  c a ñ a m o ,  
l i n o ,  lana  y  seda con  m ezcla  de  a lg o d ó n ,  q u é  n o  exced iese  d e  
5 0 po r  1 0 0  á los de  los tegidos de aque l las  m a te r ia s .

2.* P ro h ib ic ió n  d é  d ichos  tegidos co n  m e z c la ,  c u a n d o  el 
álgodon e x c e d ie r e  del  50  p o r  >10 0.

3.* A dm is ión  de las te las  c o m u n e s  de  algodón , desde  20  
h ilos en  el c u a d ra d o  de la c u a r t a  p a r t e  de  la pu lg ad a  esp añ o 
l a , sa t is fac iendo  los m ism os  de rech o s  q u e  e n  el d ia  las de  2 6 ;  y  
s iendo  p a ñ u e lo s  desde  17  hilos.

4 /  R e b a ja  de u n  1 5 p o r  1 0 0  ért los d e r e c h o s  de  las te las  
ad m i t id a s  e n  el dia.  ~

5.* Im posic ión  de 25  p o r  1 0 0 ,  so b re  ava lúo  á los tegidos 
q u e  a d e u d a n  p o r  d icho  t ipo.

6.° A dm isión  de la p a s a m a n e r ía  de a lgodón con  el 40 po r  
I 0 0 so b re  ava lúo ,  y

7.° Adm isión  de las ro p as  h e c h a s  y del  ca lzado co n  el 30  p o r  
1 00  s o b re  avalúo .

C onociendo el G o b ie rn o  la im p o r t a n c ia  del a s u n t o ,  qu iso  
p ro c e d e r  y  ha  p roced ido  con  el m a y o r  pu lso  y  d e t e n im ie n to  , y  
som e tió  la p r o p u e s ta  de la d i r e c c ió n  g e n e ra l  de  a d u a n a s  á la 
j u n t a  de  a r a n c e l e s ,  n o m b r a n d o  c u a t r o  c o m e rc ia n te s  d e  es ta 
c ó r te  , é in v i t a n d o  á los f a b r ic a n te s  de  C a ta lu ñ a  á q u e  e l ig iesen  
c u a t i  o in d iv id u o s ,  p a r a  q u e  as is t iesen  á las d isc us iones  , i lus
t r a s e n  la m a te r i a  co n  c u a n to s  d o c u m e n to s  y da tos  c r e y e s e n  n e 
c e s a r io s ,  y  d e fen d ie se n  los in te r e s e s  de  su s  r e p r e s e n t a d o s ,  de 
u n  m o d o  am plio  y  cu a l  el G o b ie rn o  deseaba .

Las d iscusiones  h a n  ten ido  lu g a r  e x t e n s a  y  so le m n e m e n te ;  
á el las h a n  c o n c u r r i d o , n o  solo las p e r so n a s  n o m b r a d a s , sirio 
o t r a s  m u c h a s  de  con o c im ien to s  especiales  e n  el a s u n to ;  y  en  
el las se h a n  v isto  r e p re s e n ta d a s  todas las o p i n i o n e s , y  ce losa
m e n t e  defend idos  lodos los in te re ses .

El r e su l ta d o  de la d iscusión  f u e ,  q u e  la m a y o r ía  de la j u n t a  
fo rm u la s e  s u  o p i n i ó n ,  fundada  e n  las bases s igu ien tes :

1 .a La p ro h ib ic ió n  desde el 76  po r  1 0 0  de a lgodón  e n  las 
telas con  m ezcla  y  el se ñ a lam ien to  á las desde  el 51 al 7 5  p o r  
1 0 0  de u n  d e r e c h o  p ro p o rc io n a l ,  in f e r io r  al de  las m a te r ia s  de 
q u e  h u b ie s e  m a y o r  can t id ad .

F u n d ó se  p a ra  ello e n  el p r in c ip io  de  q u e  g u a r d a b a n  a n a l o 
gía los p rec ios  y  los u sos  á q u e  se d e s t in a r í a n  u n a s  y  o t ra s .

2 .a E n  los teg idos de a lgodón p u r o ,  si b ie n  adm it ió  la p r o 
pues ta  de  legalizar  el d e s p a c h o ,  desde los de  20  h i los  c on tados  
en  el u r d i m b r e ,  es tab lec ió  u n  r e c a rg o  de 15 p o r  1 0 0  s ó b r e l o s  
d e rech o s  a c tu a le s ,  c u a n d o  no  ex ced iesen  de  25  hilos;  c r e y e n d o  
con  ello p r o te g e r  su f ic ie n te m e n te  la fab r ic a c ió n  en  el país  de 
te las ,  q u e  no  son las q u e  o r d i n a r i a m e n t e  se  f a b r ic a n  ; q u e  eso 
no  o b s ta n te ,  se ha l lan  aho ra  p ro h ib id a s ,  y  q u e  se a d m i t i r í a n  si 
la p ro p u es ta  se aprobase .

3 . a Q ue los pañuelos q u e d a s e n  igua lados  e n  c o n d ic io n es  á 
las telas á c u y a s  clases c o r re s p o n d a n

4 .a Q ue  los tegidos de las -clases s e g u n d a  y  s igu ien tes  del  
a r a n c e l  especial  de a lgodones, a d e u d a s e n  35  p o r  1 0 0 de sus  v e r 
dade ros  va lo res  a ve r iguados  po r  la a d m in i s t r a c ió n .

Como no  se fab r ica n  e n  el r e in o  e n  su  g r a n  m a y o r ía  los g é 
n e ro s  de q u e  se t r a t a ,  pareció  p re fe r ib le  r e v i s a r  las p a r t id as ,  á 
r e b a ja r  com o p r in c ip io  gene ra l  u n  15 p o r  1 0 0 ,  lo cua l  p ro d u 
c ir ía  d ism in u c ió n  en  los ing resos ,  p o r  a lg u n o s  tegidos qu e  sa t is 
facen a h o ra  d e r e c h o s  m ó d ic o s , y  se r ía  m u y  poco alivio p a r a  
los q u e  a d e u d a n  tipos crec idos .

5 .a Q ue las p a n a s  pagasen algo mas q u e  en  el d i a ,  y  los v e -  
ludillos c o n t i n u a s e n  com o  ah o ra .

Esta  e x e n c ió n  ha  sido n e c e s a r i a ,  e n  c o n c e p to  de  la j u n t a ,  
h as ta  q u e  se conozca  el r e su l tado  q u e  da de  sí el p la n t e a m ie n to  
de  u n a  n u e v a  i n d u s t r i a ,  cua l  es la de  las p a n a s ,  e s tab lec ida  al 
am p a ro  de la l e v ,  y  q u e  t iene  q u e  v e n c e r  los o b s tá c u lo s  i n h e 
r e n t e s  á toda n u e v a  e m p re s a .

6 . a La p a s a m a n e r ía  d e  a lgodón p u ro  ó con  m ezc la  e n  m a s  de  
la m itad  de  d ic h a  m a te r i a  , a d e u d a r ía  10 p o r  1 0 0 :  e n  o t ro  caso 
el 30  p o r  1 00  com o  e n  el d ia .

La p a s a m a n e r ía  de  la p r i m e r a  clase es p ro h ib id a ;  y  se le
v a n ta r í a  la p r o h ib ic ió n ;  pe ro  co n  u n  al to d e recho  p r o t e c to r ,  y

7 .a La ro p a  h e c h a  y el ca lzado  a d e u d a r ía  el 40 po r  1 00  s o 
b r e  avalúo.

E ste  d e r e c h o  no  podr ía  ca l i f icarse  de  m ó d ico ,  p o rq u e  reca ía  
so b re  el va lo r  de  la te la ,  y  sob re  la m a n o  de  o b ra .  No es de c r e e r ,  
p o r  lo m i s m o , q u e  o c u r r a  el caso d e  q u e  u n a  p ieza de ro p a  
a d e u d e  m e n o s  q u e  el tegido de  q u e  se c o m p o n e ,  q u e  p o r  regla 
g e n e ra l  no  sa t is face  po r  sí solo m as  del  40  p o r  10 0.

El t ipo  del  40  p o r  1 0 0  es b a s t a n t e  e levado  p a ra  q u e  p u e 
d a n  s u f r i r l e  ropas  de telas p ro h ib id a s  q u e  solo lo e s ta rá n  si so n  
de clase m u y  o rd in a r ia  y  de  algodón . La ex p re s ió n  de  <jue las 
ro p a s  s e a n  de  v e s t i r ,  e v i t a r á  q u e  te las  c o n  u n  l igero  cosido h a 
gan  i lu so r ia  la ley so b re  adm is ión  y  d e s p ach o  de  es tas  ú l t im as .

Con es tos d a to s ,  á s a b e r :  el r e su l ta d o  de  la e x p e r ie n c ia  y  el 
de  la d iscus ión  , el G o b ie rn o  podia y d eb ía  c r e e r s e  s e g u ro ,  y s in  
e m b a r g o ,  a u n  h a  h e c h o  v a r ia s  m o d i f ic a c io n e s , todas  en  f a v o r  
de  la i n d u s t r i a .

4 .4 D e j a r e n  20  p o r  1 0 0  la r e b a ja  q u e  la j u n t a  h ac ía  de 
2 5  p o r  1 0 0 ,  e n  los tegidos de  a lgodón con  mezcla  de lana .

2 .a A m p l ia r  has ta  23  hilos la p ro h ib ic ió n  de i n t r o d u c i r  ios 
tegidos de  algodón  p u r o ,  en  lu g a r  de  20  q u e  p r o p o n ía  la j u n t a ,  
co n tán d o lo s  en  el u r d i m b r e  y en  la t r a m a .

3 .a C o n c e d e r  l é rm in o  de c in co  a ñ o s ,  d e n t r o  del c u a l  no  se 
haga  n o v e d a d  e n  el a ra n c e l  de g é n e ro s  de  algodón.

El G o b ie rn o  reconoce  el g r a n  d e t e n im ie n to  co n  q u e  d e b e n  
h a c e r s e  in n o v a c io n e s  e n  las c o n d ic io n es  legales de  la f a b r ic a c ió n ,  
pe ro  halla  t a m b ié n  m u y  ju s to  q u e  no  se s igan , .en c u a n to  sea 
pos ib le ,  o p in io n e s  exc lus ivas .  P o r  lo m ism o no  t ie n e  te m o r  a l
g u n o ,  y  m anif ies ta  de  u n  m odo  exp l ío i to ,  q u e  su  p e n s a m ie n to ,  
po r  n i n g ú n  c o n cep to ,  es p e r j u d i c a r á  la in d u s t r i a  n a c i o n a l , s in o  
el de  favo re cer la .

Cree  q u e  s in  u n a  p ro h ib ic ió n  abso lu ta  , y q u e  e s  ya insos
te n ib le  , se c o n s e g u i rá  el obje to  á q u e  se d i r ig e  su p ro y e c to .  
E n  él se es tab lece  u n a  p ro h ib ic ió n  r e l a t i v a ;  se s u b e n  a lgunos 
d e rech o s ,  y  se o f rec en  c o m p e n s a c io n e s , q u e  r e u n id a s  á la ac t iva  
y  ef icaz p e r se c u c ió n  del c o n t r a b a n d o  y  r e p re s ió n  del f r a u d e ,  
c u y a  p e r s e c u c ió n  y  r e p re s ió n  f a v o re c e n  á la vez  los i n te r e se s  
de  la f a b r ic a c ió n  y  del T e s o ro ,  p r o p o rc io n a r á n  u n a  seg u rid ad  
co m p le ta  de l  a c ie r to  y  c o n v e n ie n c ia  de  la r e fo rm a .

C o nc il ia r  los in te r e s e s  d e  todas  las c la s es ,  s in  p e r ju d ic a r  á 
n i n g u n a  en  lo q u e  m e rezca  v e r d a d e r a m e n te  s e r  a t e n d id a ,  es el 
an h e lo  a r d i e n t e  del  G o b ie r n o ,  q u e  a c ep ta  las cosas e n  el estado 
e n  q u e  se h a l l a n , y  p r e s c in d e  de  h a c e r  in n o v a c io n e s  rad ica les ,  
com o  re su l ta d o  de  a d o p ta r  p r in c ip io s  económ icos  ab s o lu to s ,  
c u y a  adopc ión  no  p o d r ía  h a c e r s e  s in  a fe c ta r  in te r e s e s  m u y  re s 
pe tab les .  El G o b ie rn o  h a b ia  ten id o  el p ropósi to  de r e b a j a r  á 
20  hilos en  lu g a r  d e  23 los 26  q u e  se ex igen  a c tu a lm e n te  p a ra  
la adm is ión  de  c ie r ta s  telas d e  algodón,  co m p e n s a n d o  á los fa
b r i c a n t e s  c o n  v e n ta ja s  e n  los d e re c h o s  d e  in t ro d u c c ió n  do las  
p r im e ra s  m a te r i a s  y  d e  la m a q u i n a r i a ,  p e ro  n o  lo h a  h ech o  
e n  v is ta  de las r e c la m a c io n e s  de  aq u e l lo s ,  y  p o r  n o  q u e d a r  co n  
el m as  p e q u e ñ o  es c rú p u lo ,  de q u e  p u d ie ra  e x p e r im e n ta r  p e r ju i 
cios es ta  clase de  in d u s t r i a .

El G o b ie r n o ,  al e x p o n e r  su  c o n v ic c ió n  m as  í n t i m a ,  r e sp e ta  
las o p in io n e s  c o n t r a r i a s  q u e  p u e d a  h a b e r , y  es tá  s e g u ro  d e  q u e  
s u  in t e n c ió n  q u e d a r á  s i e m p r e  sa lva .

La ley de  1 8 4 9 ,  d u r a  com o h a  s i d o ,  se ha  e jecu tad o  con  
el m a y o r  r igo r ,  á p esa r  de q u e  se  conoc ía  m u c h a s  veces q u e  no  
h ab ia  mala fe po r  p a r te  de los i n t e r e s a d o s ;  y la m ism a  c x t r i c la  
o b se rv a n c ia  t e n d r á  la q u e  a h o ra  se d i c t e ,  p u e s  lo q u e  el G o
b i e r n o  ha  q u e r id o  y  q u i e r e ,  es t a n  solo el c u m p l im ie n to  de  la 
ley , Ella , y  la ac t iva  é in c e s a n te  p e r s e c u c ió n  del  c o n t r a b a n d o  
y del f r a u d e ,  c o m p le ta r á n  la seg u r id ad  q u e  la f a b r ic a c ió n  n a 
c io n a l  n e c e s i t a ,  p a r a  p ro s p e r a r  al a m p a ro  de d ispos ic iones  s á -  
b ias  V acom odadas  al esíado de n u e s t ro  país .

E n  v js ta  de  lo ex p u es to  , cu y o s  p o rm e n o re s  a p a r e c e n  del  e x 
p e d ie n te  q u e  p a r á  i lu s t r a c ió n  se a c o m p a ñ a ,  el Minis tro  q u e  s u s 
c r i b e ,  d e  a c u e r d o  co n  el Consejo de M in is t ros  y  d e b id a m e n te  
a u to r iz a d o  p o r  S. M . , t i e n e  la h o n r a  de  p r o p o n e r  á las C ortes  
el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rt ícu lo  ú n ic o .  Se modifica el a ra n c e l  v igen te  e n  la p a r t e  
r e la t iv a  á la im p o r ta c ió n  del  e x t r a n g e r o  de  tegidos de a lgodón 
con  m ezcla  de tegidos de a lgodón p u r o ,  de p a s a m a n e r ía ,  de  r o 
pas h ech as  y  de c a lz a d o ,  en  los t é rm in o s  s ig u ie n te s :

TEG ID OS CON M EZCLAS.

1 /  En el d esp ach o  de  los tegidos de  c á ñ a m o  , l i n o ,  lan a  ó 
seda con mezcla  de  a lg o d ó n ,  se p r e s c in d i r á  del  n ú m e r o  de h ilos 
qu e  c u e n te n  e n  el c u a r to  d é l a  p u lg ad a  l ineal  española .

2.* Los tegidos oon mezcla  e n  q u e  el a lgodón n o  ex c e d a  del 5 0  
por 100  del  p eso ,  a d e u d a r á n  los d e re c h o s  seña lados  e n  el a r a n 
cel g e n e ra l  á los d e  la m a te r i a  de q u e  h a y a  m a y o r  c a n t id a d  r e s 
p e c t iv a m e n te  , y  se g ú n  sus  clases.

Si el a lgodón pasa  del 50  p o r  1 0 0 ,  y no  excede  del 7 5  po r  
1 00 , los tegidos a d e u d a r á n  lo s ig u ie n te :

Los de seda e n  su m a y o r  p a r t e  c o n  m ezc la  de  algodón  ó v i
c e v e r s a ,  a u n  c u a n d o  t e n g a n  algo de  c á ñ a m o ,  l ino  ó l a n a ,  u n  
te rc io  m e n o s  do los d e r e c h o s  se ña lados  á los tegidos de  seda  p u 
ra d e  las re sp ec t iv as  clases e n  el a r a n c e l  g e n e ra l .

Los de lana  en  su  m a y o r  p a r t e  co n  m ezcla  de  a lgodón ó v i -  
c e v e r s \  , a u n  c u a n d o  t e n g a n  algo de  c á ñ a m o , lino ó s e d a , u n  
q u in to  m e n o s  de  los d e r e c h o s  se ña lados  á los teg idos de  lana p u 
ra  de las re sp e c t iv a s  clases e n  el a ra n c e l  g en e ra l .

Los de c a ñ a m o  ó l ino  e n  su  m a y o r  p a r t e  , con  mezcla de 
algodón ó v i c e v e r s a ,  a u n  c u a n d o  te n g a n  algo de  lana  ó s e d a ,  u n  
décimo m e n o s  de  los d e re c h o s  señalados á  los tegidos de  oaf tnm o 
ó l ino p u r o  d e  las re sp e c t iv a s  clases e n  el a ra n c e l  g e n e ra l ,



4.* Si el algodón excede del 75 po r 100 y las telas pu d ie 
sen  claram ente  aplicarse por su  clase sin  violencia alguna al 
arancel especial de tegidos de algodón], adeudarán los derechos 
de este ultimo. En otro caso, se rán  prohibidos.

T E G ID O S DE ALGODON PUR O.

1 .* Los tegidos com unes de algodón de las partidas 5.*, 6 .a y 
7.* del arancel especial de géneros de dicha m ateria  , se rán  de 
lícita  en trad a  desde 23 h ilos, contados así en el u rd im bre  como 
en  la tra m a , en u n  cuadro  de tres líneas de lado, que es lo m is
mo que en  la ley de I 7 de Julio de 1 8 1 9 , v arancel general 
v igen te  se expresa  con la denom inación del cuarto  de pulgada 
e sp a ñ o la ; y  satisfarán  ios desde 23 á 35 hilos inclusive , 4 5 por 
100 m as de los derechos señalados ahora  en dichas partidas.

2.° No se hará distinción alguna do derechos e n tre  los pa
ñuelos á que se refiere la partida  8 .a y las telas de la misma 
clase.

3.® Los tegidos desde 26 hilos en la tram a y en el u rd im 
b re  de la clase 1.a satisfarán 15 por 100 m enos de la cuota que 
les está señalada en el dia.

4.* Los tegidos de las clases 2 .a, ,3 . \  í . \ 5 . \  6.*, 8.a, 9 .a, 1 0V. 
y  H . ‘ satisfarán 35 por 100 en ban d era  nacional y 42 por 
1 00 en ex trangera  , sobre el valor que resu lte  tengan después 
de revisadas las partidas por la adm in istración .

5.® Las panas adeudarán  1 0 rs. por libra y los veludillos 
12 rs., 8 0 céntim os en bandera n a c io n a l, con el aum ento  de 
un tjiiinío en ex tran g era , d u ran te  3 años, desde la publicación 
de la reform a; y con -luidas se su je ta rán  á las condiciones que 
rijan entonces para los te j idos  de la c ia se  2 /  y siguientes del 
arancel especia] de algodones.

6.° Los tegidos de algodón puro que adeudan al avalúo, sa
tisfarán  25 por 100 en bandera  nacional y 3 0 por 100 en c x -  
trangera  sobre el mismo tipo.

7.° C ontinuarán  prohibidas las telas que ahora lo están , 
siem pre que sean de algodón puro ó que tengan mas del 7 5 por 
i 00 de dicha m ateria .e x c e p tó la s  que se adm itan por esta re 
form a.

8.° No se hará alteración  en el arancel de tegidos de a l
godón du ran te  el térm ino  de cinco años.

PA SA M A N ER IA .

1 /  La pasam anería de algodón puro ó con mezcla de esta 
m ateria en mas de 5 0 por 100 en el peso, satisfará 40 y 48 por 
100 sobre avalúo según bandera.

2 .- La pasam anería con mezcla de algodón hasta 50 por 100, 
adeudará por la partida  527 del arancel general.

ROPAS H EC H A S.

Las ropas hechas para vestir, nuevas, adeudarán  40 por 1 00 
en bandera  nacional y  45 por i 00 en ex trangera .

CALZADO.

El calzado nuevo en toda clase de piezas , adeudará  40 por 
1 00 sobre avalúo en bandera  nacional v 45 po r 100 en ex
trangera.

Madrid 1.* de Abril de i 8 5 1 .— Juan  Bravo Murillo.

Proyecto de ley sobre arreglo  de la  deuda flo tan te  del Tesoro 
público.

De conform idad con el parecer de mi Consejo de M inistros, 
vengo en au to rizar al de Hacienda para que presen te  á las 
Cortes u n  proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda flo tante 
dél Tesoro público.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de i 851 . = E s t á  ru b ricad o  de 
la Real m an o .= E I M inistro de H acienda, Juan  Bravo Murillo.

Es copia del Real decreto orig inal que existe  en  el M iniste
rio  de mi cargo. Madrid 30 de Marzo de 1 851 .—  Bravo Murillo.

PROYECTO DE L E Y .

A rtículo 1 /  En lugar de las designaciones y derechos que se fijan en las partidas 1 6 , 1 7 ,  5 0 ,  641 , 6 42 y 658  del arancel 
vigente de a d u a n a s , se su s titu irán  las siguientes.

DERECHOS.

DESIGNACIONES b a n d e r a  n a c i o n a l ,  b a n d e r a  e x t r a n g e r a .  

de la partida. U N I D A D .  Reaies> Céntimos Reales. Céntimos.

16. Acero n a tu ra l y de cem entación en b a rra s  v p lanchas, sin J
lab ra r " \ íIu in taL 52 »  62 4 0

4 7. Idem fundido en b a rras  de lodos tam años..................................... id 5 5  » 78 »
/ G ruesos desdé ocho m ilím etros q u e  es el d i á - )
1 m etro  del 4.® del calib rador inglés hasta el > id. 54  » 64 80
1 núm ero  4 3 del m ism o.............................. . . . . )

KA /D elgados desde el núm ero  14 al 26 del m isino)
50 . A lam bres....\ calibrildoi. iní5,és.......................  j id. 72 » 86 40

I De cardas de las m arcas y núm eros que la s á i s - i
I tin g u e n , y superio res á los dem ás p re c e d e n - /  id. 36 » 48 »
\  t e s . ..........................................  ^
í G rueso desde 8 m ilím etros de grueso n ú m e - i

641 Chapas ( 10 * ca^ ^ re in ©l®s al 1 5 .. . . . ............. .{ 50 » 6 0 »
\Delgado desde el núm ero  16 y superio res del j
( calib rador inglés................... ( » 67  20

6 4 2 . ............. .. ...............( Suprim ido. ¡
6 5 8 . Hoja de lata doble ó sen c illa , estañada .................... . ¡t] 88 » 96 »

A rt. 2.® A la p a r tid a .6 3 o  del arancel, se añ ad irá : «Y tam bién en  form a de fle jes , lla n ta s , chapas y a lam b res, que excedan 
en  grueso de ocho m ilím etros ó del num ero 4 de chapas y alam bres del catib rador in g lé s .»

Madrid 4 / de A bril de 4 8 51. *= Juan  Bravo Murillo. * j

... A LAS CORTES,

El déficit del Tesoro púb lico , re su ltan te  de no h ab er basta
do los ingresos á c u b r ir  obligaciones pasadas y  p resu p u estas , y 
el que puede ocasionar la necesidad de llen a r a tenciones del ser
vicio antes de realizarse  los ingresos destinados al objeto , for
m an la deuda flotante del Tesoro púb lico , la cual ha  de llevar
se po r medio de operaciones de c ré d ito , b ien  creando  billetes 
del Tesoro con todas las condiciones que les son propias, ó bien 
expidiendo pagarés y  giros á los plazos que las c ircu n stan c ias  
req u ie ran .

A unque sem ejan tes operaciones h a n  sido p racticadas hasta 
ahora, y autorizados por las leyes de p resupuestos los q u e b ran 
tos que al Estado o cas io n an , el G obierno sin  em bargo, c ree  de 
sum o in te rés  y conveniencia  que u n a  ley especial venga á au 
torizarlas ex p líc itam en te , á consignar el p rincip io  de que se in 
c luya en el p resu p u esto  de cada año un a  sum a bastan te  á su b 
ven ir á estos q u eb ran to s calculados sobre los experim entados en  
el año an te rio r, con proporción  al capital respectivo , y  á estab le
cer la preferencia  de la deuda de tal o rigen sobre  toda o tra  a ten 
ción del Tesoro , declarando en su favor la hipoteca especial de 
todas las ren ta s  públicas, y robusteciendo  esta declaración con 
la obligación estrecha im puesta á todos los funcionarios públicos 
llamados á m an ten er el crédito  del Tesoro en estas an tic ipacio 
nes de h acer los pagos con puntualidad  y de indem nizar los p e r
ju icios que la dem ora puede ocasionar.

De esta m an era  no se co n fu n d irán  n u n c a  tales adelantos con 
los em p réstito s , y el G obierno podrá  o b ten er aquellos con sa 
crificios m ucho m enores; porque sabido es que el que hay que 
qacer en sem ejantes negociaciones está en razón  inversa  de la 
oonfianza que se in sp ira . Hágase com pleta la confianza con las 
prescripciones de la ley, con el celo de los em pleados , con el 
o rd en  y regu laridad  en  el servicio y con la puntualidad  en los 
p a g o s , y el G obierno ten d rá  un  crédito  ig u a l, por lo m enos , al 
de los p a rticu la res  que ofrezcan mas g a ran tías, y conseguirá de 
este modo que se ap tic ipen  los ingresos de las ren ta s  públicas, 
ín te r in  el estado del Tesoro lo haga necesario. En fuerza de estas 
razones, y autorizado com peten tem en te  po r S. M., tengo la hon
ra  de som eter á la deliberación  de las Cortes, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  1 .* El déficit del Tesoro público , re su ltan te  de no 
hab er bastado ios ingresos á c u b r ir  las obligaciones p resu p u es
tas , y  el que pueda ocasionar la necesidad de llenar atenciones 
del servicio antes de realizarse  ios ingresos destinados al objeto, 
fo rm arán  la deuda del T eso ro , que se den o m in ará  flo tante.

A rt. 2.° Para  aplazar su  definitivo pago é irla  ex tingu iendo  
según lo p e rm itan  las ren ta s  del E stado , el G obierno podrá u sa r 
del crédito  , em itiendo billetes, descontando pagarés y negocian
do giros á los plazos que juzgue oportunos.

E n el p resupuesto  anual de gastos, se in c lu irá  u n a  sum a 
p ara  su b v en ir á ios queb ran to s que estas operaciones ocasionen 
al Tesoro p ú b lico , cu y a  sum a g u ard ará  re lación  con el que h a 
ya sufrido  en el año a n te r io r ,  y e sta rá  en proporción  con los 
capitales que den origen á dichas negociaciones.

A rt. 3 . ' Los b ille tes, pagarés y  giros del Tesoro , se rán  deu 
da p re fe ren te  á toda o t r a : á su pago se co n sid era rán  afectas, 
como especialm ente hipotecadas , todas las re n ta s  p ú b lic a s : se 
rán  protestables como las letras de cam b io , y  el protesto in d u 
c irá  necesariam ente  la responsabilidad del fu n cionario  ó func io 
n arios públicos que h ay an  dado lugar á él. El tenedor de toda 
obligación p ro tes tad a , ten d rá  derecho á la indem nización de 
cuan tos perju icios haya podido ocasionarle  la falta de pago, y 
será  cargo especial del M inisterio de H acienda y del d irec to r del 
Tesoro público p roveer inm ediatam ente  á su com pleto re ip teg ro .

A rt. 4.° Decretos y  reglam entos esp ec ia les , que fo rm ará  y 
pub licará  el G obierno , d e te rm in ará  las reglas y condiciones á 
que se ha de a ju s ta r en el uso de la au torizac ión  que se le con
cede por esta ley.

Madrid i.° de Abril de 1 8 5 1 .= J u a n  Bravo Murillo.

Proyecto de ley reformando v a r ia s  p a r t i d a s  de los aranceles 
vigentes,  re la tivas á la importación de hierros.

De conform idad con lo propuesto  po r el Consejo de Minis
tro s, vengo en au to riza r al de Hacienda para  que som eta á la 
deliberación de las Cortes un  proyecto de ley reform ando  algu
nas partidas del arancel v igente de a d u a n a s , re fe ren te s  á la 
im portación de h ierro s .

Dado en Palacio á 31 de Marzo de 1 8 51 . =  Está rub ricado  
de la Real m a n o .=  El M inistro de H acienda, Ju an  Bravo Mu
rillo.

Es copia del Real decre to  o rig inal que existe en  él M iniste
rio de mi cargo. Madrid 31 de Marzo de 1 851 .— B ravo Murillo.

A LAS CORTES.

Los fabrican tes españoles de h ie rro s  h a n  solicitado que se 
m odifiquen, en  sentido p ro tec to r, los derechos señalados en el 
arancel de 1 849 á los h ie rro s  llam ados dulces.

El Gobierno de S. M ., deseando av erig u ar la ju stic ia  que 
hubiese en la reclam ación de los in d u stria les , h a  oido el pa re 
cer de la ju n ta  de aranceles y del Consejo R eal, que se ha  con
form ado en un todo con el de aquella corporac ión .

E binform e que la m ism a ha em itido sobre  este a su n to , es 
en  g ran  m anera  favorable á la subida de los derechos que en el 
dia satisfacen c iertas ciases de h ierros. Fúndase para ello en que 
es m enester poner en arm on ía  todas las p a rtidas del arancel 
re feren tes á este a r tíc u lo , cuya legislación e s , con corta dife
ren c ia , la misma que estableció el arancel de I 8 41 . En aquella 
época la p rincipal fabricación de h ierro s en E spaña era de las 
ciases o rd inarias ó com unes ; y por lo mismo se impuso á las 
sim ilares ex tran g eras derechos m uy c rec idos, como protección 
de la ind u stria  indígena. Las clases finas , por lo c o n tra rio  , co
mo no se e laboraban e n tre  nosotros , quedaron  su je tas á un  de
recho fiscal ún icam ente  , in ferio r en g ran  m anera  al dé las mas 
com unes , así com parados los d istin tos valores de cada clase, co
mo la cuota exigible. Los aceros , los a la m b re s , los flejes y las 
hojas de la ta , se hallaban y se hallan  en  estos casos.

Sem ejante sistem a m erece , en concepto del G o b ie rn o , ser 
modificado. Desde el m om ento que han  adquirido  g ran  impor
tancia  los establecim ientos fabriles que se ha llaban  planteados, 
y se han  establecido otros nuevos , y reconociéndose que  la cau
sa p rincipal de que no adqu ieran  m ayor d esa rro llo , es la legis
lación , por no favorecer la fabricación con un  sistem a lógico y 
general para toda la escala de los h ie r ro s , parece ju sto  hacer 
alguna innovación . ¿Cómo ha de fab ricarse  acero  en España, 
cuando el h ie rro  que ha de em plearse en él adeuda 40 rs. por 
q u in ta l ,  y solo 30 igual cantidad de acero e x tra n g e ro ?  Lo mis
mo puede decirse  de los flejes y p lan ch as , que solo satisfacen 
34 rs ., 50 céntim os po r q u in ta l; de los h ie rro s , desde m enos de 
pulgada ó 144 Irpeas en la sección superficial de su  c o rte , que 
pagan 48 rs. po r q u in ta l , como tam bién  de los a lam b res, que 
satisfacen 36 r s . ;  y por ú ltim o , de la hoja de la ta , que á pesar 
de los m ayores gastos de fabricación , solo está protegida con 
60 rs. por q u in ta l,

Tales son las razones que la ju n ta  de aranceles y el Consejo 
Real h a n  tenido p a ra  p ro p o n e r una n ueva  redacción de las 
partidas del a ra n c e l, re fe ren te s á las clases de h ie rro  m encio 
nadas que el G obierno ha acep tado ; ha considerado tam bién  
que las condiciones de los fab rican tes españoles han  m ejorado 
considerab lem ente  p o r el a ra n c e l de 1 8 4 9 , pues el q u in ta l de 
carb ó n  de p ied ra , uno de los p rim eros elem entos pa ra  esta in
d u s tr ia , solo adeuda ahora  1 real, 50 céntim os en b andera  na
c ional, y 2 reales en ex tran g era  por q u in ta l, en vez de 2 
y de 3 rs. que an tes satisfacía. El estaño necesario  para la 
fabricación de las hojas de la ta , solo pagá 30 rs. por quintal; 
en  lugar de 6 0. ’

La ju n ta  de aranceles y el Consejo Real, en su mayoría, opi
n a ro n  que la m ena de h ie rro  á su exp o rtació n  satisfaciera real 
y  m edio por q u in ta l. El G obierno ha  creído  conven ien te  que 
co n tinuase  lib re  como en el d ia , fundándose en que no está 
justificada la im posición de esta trab a  á los p rop ietarios de 
tie rra s  fe rru g in o sa s , en que si se ex trae  la m ena será  pa ra  que 
los fab rican tes ex tran g ero s la paguen á precios m as subidos que 
los españoles; en que es tan ta  la abu n d an c ia  que poseemos, que 
debe facilitarse m as b ien  que lim itarse  la exportación  de un  a r 
tículo que s irva  de cam bio para  la adm isión de otros m anufac
tu rad o s , y en que no es de c ree r  suba po r ahora  tan to  su p re 
cio q u e  pudiese a fec tar sensib lem ente  á la in d u stria  nacional.;

E n vista de estas co n sid erac io n es, el M inistro que suscribe , 
de acuerdo  con el Consejo de M in istros, y au torizado  com peten
tem en te  por S. M ., y acom pañando para m ayor ilustrac ión  el ex
ped ien te  in stru id o  sobre  este a su n to , tiene la h onra  de some
te r  á la deliberación  de las Cortes el s igu ien te  proyecto  de ley.,

M adrid 1.® de A bril de 1 851 ,= J u a n  Bravo Murillo.

BOLSA DE MADRID.

C otización del dia  1º de A b r it  á la s  tre s  de la tarde.

C lase de efec to s. C urso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 100......... .......... . .  36 A/ A.
Id. del 4 por 100.................. .. .1 15.
Id. del 5 por 100............................ . .  17 y 4.
dem sin ín teres.............................. . . ~ V s-
Acciones del Banco españpl de 

San Fernando......... ......... .. _........  102 d.

Londres á 90 d ias, 51 p.
CAMBIOS.

P a r is , 5 -2 8  p. á 8 d. v.

A licante, i / 2 d.
Barcelona á p s .  fs ., V 8 id. 
Bilbao, par.
C ádiz, par.
Coruña, 4/ 2 d. 
Granada, f  d.

Descuento de letras á

M álaga, 3/ 8 pap. d. 
Santander, b 2 b. 
Santiago, 1/ 2 din. d. 
S evilla , x/ fl d. 
V alencia, */2 id. 
Zaragoza, V' 2  pap. d* 

6 por 100 al año.


